
EXPEDIENTE NO. 2019-00729. 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta la petición de la  apoderado de la parte 

actora LIGIA JACQUELINE SOTELO, acto con el cual reasume el 

poder otorgado por el demandante, y se le reconoce nuevamente 

personería adjetiva para actuar y de conformidad a lo ordenado 

en la  Circular  PCSJC20-17 expedida por el Consejo Superior 

de la de Judicatura el 29 de abril de 2020 y el acuerdo PCSJA21-

11731 de enero 29 de 2021 del mismo consejo, por medio de los 

cuales se adoptaron unas medidas por efectos de la pandemia de 

COVID–19 (autorización  del  pago  de  depósitos judiciales 

por el portal Web transaccional del Banco Agrario), esta 

Operadora Judicial ordena la entrega y autorización en el 

Portal Web Transaccional de Depósitos Judiciales del Banco 

Agrario de Colombia S.A., de los títulos de depósito judicial 

Nos. 400100008777923, 400100008810829 y 400100008726671 al 

abogado LIGIA JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ, identificado(a) con 

la C.C. No. 39.528.617 y T.P. No. 73353 del C.S. de la J., la 

que, tiene facultad expresa para recibir (Carpeta 19ExpedienteDigital).  
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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